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JUICIO: "TARJETA TITANIO S.A. c/ REYNOSO ALBA MARINA s/ COBRO EJECUTIVO". Exp.

N° 3498/23

San Miguel de Tucumán, 30 de mayo de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver la aclaratoria de oficio en estos autos caratulados "TARJETA TITANIO S.A. c/

REYNOSO ALBA MARINA s/ COBRO EJECUTIVO", y

CONSIDERANDO:

Advirtiéndose que en la resolución de fecha 29/05/2025, se deslizó un error material, corresponde
dictar de oficio su aclaratoria. Esto, por cuanto se consignó como nombre de la demandada "Alba
Mariana Reynoso", cuando debía decir "ALBA MARINA REYNOSO". En consecuencia,
corresponde aclarar la resolución en ese sentido.-

El art. 764 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán establece que la aclaratoria es un
remedio para obtener del mismo órgano jurisdiccional que dictó una resolución la corrección de un
error material o aclarar algún concepto oscuro, sin que esto altere lo sustancial de la decisión.-
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En consecuencia y conforme lo considerado, corresponde aclarar la sentencia de fecha 29/05/2025
en el considerando y el punto I de la parte resolutiva, en el sentido que en donde se indica como
nombre de la demandada (Alba Mariana Reynoso) debe consignarse "ALBA MARINA REYNOSO"

.-

Por ello, se

RESUELVE:

ACLARAR de oficio la sentencia de fecha 29/05/2025, en el considerando y en el punto I en el
sentido de que donde dice Alba Mariana Reynoso, debe consignarse "ALBA MARINA REYNOSO"

, conforme lo considerado.-

  

HÁGASE SABER.-

DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones
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